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que por 20 años, para España y sus Posesiones, se so lic ita  

a favor de DON JOSE GONZA1EZ MUÍÍOZ, de nacionalidad españo­

la domiciliado en SEVIUA-ESP^ÍÍA, calle Jerónimo Hernández 

na 15, bajo, por "UN NECESER O CAJA PORTATIL PAKá BHÍO".-
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De todos es conodida la dificultad de conservar du­

rante e l baño ciertos objetos o artículos por la ímoosibili- 

dad de evitar que estos sufran los naturales deterioros al 

inevitable contacto con d  agua, circunstancia ésta que im­

pide pues el llevar consigo objetos tan comunmente utiliza­

dos como por ejemplo barra de labios, espejo, etc. por las 

señoras, y otros como cigarrillos, cerillas etc. empleados 

por los caballeros.

A evitar lo que antecede tiende el presente registro 

de neceser o caja portátil para el bailo segdn se demostrará 

a continuación, resolviéndose por tanto un problema existen­

te hasta la fecha ya que con la creación de este modelo pue­

den los bañistas en todo momento tener a su disposición 

aquellos objetos de su particular interés sin que sufrán 

absolutamente ningán desperfecto, ya que merced a las carac-16



terísticas de construcción y disposición del neceser

ja de que tratamos, y seggn se observa en e l  plano adjunto 

e l cierre hermético que se efectÓa impide totalmente la pe­

netración del líquido en su interior, conservándose por 

tanto inalterable por completo e l contenido de la mencio­

nada caja ó neceser, la cual será construida en cualquier 

clase de material que ofrezca la debida resistencia a la 

acción del agua y que reúna las correspondientes condicio­

nes de mínimo peso dado e l fin  a que se destina, citándose 

a título de ejemplo el plexiglás, baquelita, materia plás­

tica flexible, etc.

Debido a que áste neceser o caja portátil para baño 

cuyo registro se solicita se ha do llevar preferiblemente 

sobre e l antebrazo de los bañistas, se ha tenido en cuenta 

que ésto no pueda ser inconveniente en la natación y por 

tanto no merme las posibilidades de cada cual en la prác­

tica de dicho deporte, reduciéndose por tanto la altura de 

la referida caja a l mínimo indispensable y redondeando sus 

bordes a fin  de que ofrezca la menor resistencia al agua y 

ésta resbale con mayor facilidad sobre su superficie.

En e l dibujo adjunto se representa una de las formas 

en la cual puede ser construida la caja o neceser que nos 

ocupa, viéndose en este caso que adopta la forma de un pe­

queño maletín formado por dos cuerpos, uno superior (A -fig.

1) y otro inferior (B - f ig . l )  ambos de forma rectangular, 

teniendo e l cuerpo superior sus bordes redondeados segán se 

aprecia en e l dibujo, girando dicho cuerpo (A -í'ig .l) sobre 

las bisagras (C-fig.2-3) para efoctuar e l  cierre de la caja 

cierre que se efectóa herméticamente al abatir dicho cuerpo 

(A - f ig . l )  que hace las veces de tapa sobre el cuerpo (B-fig  

1) que lleva hecho en sus bordes y a todo su alrededor una 

hendidura ó rebaje (D-fig.3) en donde se acopla por cual­

quier procedimiento un tubo de goma (E -fig.3 ) a l objeto
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de que al presionar la referida tapa o parte superior del 

neceser para efectuar e l repetido cierre se efectúe una 

comproraión total de ambas partes merced a que en la parte 

interior del tan descrito cuerpo (A - f ig . l )  y también en sus 

bordes a todo su alrededor lleva unos salientes o canalones 

(F -fig .5 ) que serán los que al cerrar la caja presionarán 

sobre el tubo de goma (M-fig.3), ya descrito impidiendo 

totalmente la penetración del agua en e l interior de la di­

cha caja o neceser por efectuarse un cierre total y absolu­

to.

Para mantener e l cierre que nos ocupa se ha dispues­

to un resalto (G-fig.2) en la parte delantera del cuerpo in 

ferior (B -fig.l)con una suave hendidura de cante romo, en 

donde enganchará o mejor dicho se introducirá por resbala­

miento la pestaña (H-fig.3) de la tapa (A - f ig . l ) .

Cuando se desee abrir el neceser o caja que nos ocu­

pa bastará presionar levemente en e l resalte (I-figs.1 -2 )  

del cuerpo inferior (B - f ig . l )  para que a l inclinarse hacia 

el interior el costado donde va acoplado e l cítmHo resalte 

deje libres las pestañas o enganches (H-fig.3) de la tapa 

o cuerpo superior que resbalarán hacia afuera.

hsto neceser o ca^a que nos ocupa podrá ser cons­

truido con los departamentos que se estimen conveniente, si 

bien los tabiques divisorios, en este caso (J-ftgs.2-3) no 

deberán ser totales, esto es, terminaran unos milímetros 

antes de llegar al costado delantera del neceser al objeto 

de que al eiectuar la presíóh para abrirlo no encue ntre im­

pedimento dicho costado en introducirse o inclinarse inte­

riormente.

Por áltimo el repetido neceser o caja portátil para 

baño llevará acopladas por cualquier procedimiento dos co­

rreas (K-fig.S) que servirán para sujetarlo al antebrazo 

del bañista.
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- R E I V I N D I C A C I Q N E S -  

Se reivindica como de la propia y nueva invención la pro­

piedad y explotación exclusivas de:

1) Un neceser o oaja portátil para bailo, caracterizado por 

estar construido por dos cuerpos, uno superior A que forma­

rá la tapa del neceser o caja, y otra inferior B que cons­

tituye el cuerpo.general, estando dicho cuerpo B subdi vidi- 

do o no para el acoplamiento en su interior de los objetos 

que se deseen conservar durante el bailo, efectuándose el 

cierre del noceser por abatimiento de la tapa A provista 

de canalones o resaltes interiores en todos sus bordes in­

ternos, sobre e l borde D del cuerpo general B en donde está 

acoplado el tubo de goma E, efectuándose un cierre total y 

hermético , manteniéndose dicho cierre por enganche e in­

troducción de las patillas H en los resaltes G de la parte 

delantera del cuerpo general B.
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2) Un neceser o oaja portátil para baño, segdn reivindica­

ción 1) caracterizado por e l  hecho de que para efectuar la 

apertura del mismo se presiona levemente en e l resalte o 

tetón I del cuerpo general B al objeto de que al efectuarse 

la inclinación correspondiente hacia e l interior del cuerpo 

general se produzca el resbalamiento hacia afuera de los en<* 

ganchos o patillas H que estaban sujetos en los resaltes G,

3) Un neceser o caja portátil para baño, segán reivindica­

ciones 1) y 2) caracterizado porque e l mismo podrá ser cons<- 

truido de cualquier tamaño y forma y en la clase de mate­

r ia l  que se estime conveniente, y no sufra alteración a la 

acción del agua, preferiblemente plexiglás, haquelita o ma­

teria plástica flexib le , pudiendo llevar una ó más correas

o abrazaderas para su acoplamiento esencialmente en el an­

tebrazo de los bañistas,

3) Un neceser o caja portátil para baño, seg&n reivindica-

t
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oiones anteriores, caracterizado por el hecho de consistir 

esencialmente en: UN NECESER 0 CAJA PORTATIL PAHá BANO.-

Consta la presente memoria descriptiva de cinco 

hojas numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las 

que se acompaña un plano para su mejor comprensión.

MADRID, enero de 1950.-

SOO'UFU K  LA IB06
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